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REPUBLICA. DEL.ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

¡CTO . 
DELA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ES- 
TATUTO DE LA COMPAÑIA CARRO SEGURO CARSEG S.A, 
1 - CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de av- 

_ mento de capital y reforma del estatuto de la compañía CARRO SEGURO CARSEG 
SA. <a otorgó enfa ciudad de Guayaqullel 10 do mayo de 1994, ante elNotarto DI- 
cimo Séptimo del Cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el señor Intendente de 
Compañías de Guayaquil, ado Carlos Julio Arosemena Arosemena, mediante 
Resolución N* 94-2-1-) -0003235 el 03 Ago. 1994 e insenta en el Registro Mercantil de) 
Cantón Guayaquil, con el N? 12,340 el 18 de agosto de 1294. . 
2 -OTORG S- rece al otorgamiento de la escritura pública antes mencio- 
nada el señor Alex Ripalda Burgos, en Su calidad de Presidenta de la Compañía, ca- 
sado, de nacionalidad ecuatoriana con domícille en esta ciudad. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO. - El capital suscrito de ta compañía se au- 

menta en la suma de S/ 228'000.000,00 con lo cual queda elevado a ta suma de Sy. 
.000,00 . 

4 -INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- El aumento de capral 
se encuentra suscrito imegramente z pagado de la siguiente manera' Mediante com- 
pensación de crédios S/ 227'476.000,00 y en numerario S/, 524 000,00 
5 - REFORMA DEL ESTATUTO: Como consecuencia del aumento de Capital, se re- 
foma el articulo quinto de sus estatutos el mismo que dirá: ARTICULO QUINTO - El 
capital suscrito de la compañía es de DOSCIENTOS TREINTA MILLONES DE SU- 
CRES dividido en DOSCIENTAS TREINTA MIL acciones ordinarias y nominativas de 
un valor nortinal de UN MIL SUCRES cada una de ellas, Se introducen además refor- 

_ mas a los siguientes artículos. ARTICULO SEXTO.- Las acciones serán ñominatvas, 
estarán numeradas del cero cero cero cero cero uno al doscientos treinta mil inclusive. 
ARTICULO DECIMO NOVENO: Luteral E).- DECIMO NOVENO: Lrteral H) ARTICULO 
VIGESIMO SEPTIMO se refiere a la representación legal que la tendrá el Presidente, 
en forma mdteidual y sin Imitación alguna, en caso de ausencia tempora! o definitiva 
de éste lo subrogará el Vicepresidente o el Gereme General indistintamente, sea por - 
cualquiera de los dos ivamente, tondrá también la representación legal, judicial 
y extrajudicial sin limitación alguna cuando actúen en forma conjunta el Vicepresidente 
con el Gerente General El Gerente Genera! tendrá la representación legal, de la con» 
pañía por si solo y sin necesidad de actuar conjuntamente con ningún otro administra» 
dor Necesttando autorización de la Junta General o actuar en forma conjunta con el 
Presklente para enajenar o hipotecar o prendar bienes inmuebles o muebles de la so- 
ciedad Igualmente conformarán representación iepal judicial y extrajudicial sin limita- 
ción alguna cuando actúe el Gerente General o el Vi resiconto en forma conjunta 
con el Presidente de la compañía. ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- El Directono de 
la sociedad estará integrado por seis vocales principales, mcluídos al Prasideme y el 
Gerente General que serán miembros natos del Directono, y sus correspondientes vo- 
cales suplentes, todos los cuales como vocales principales o suplentes durarán dos 
años en el lo de sus funciones, pudiendo ser feolegidos indefinidamente.- Y, 
ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- DEL DIRECTORIO.- 
Guayaquil, 1 de septiembre de 1994 

Ab. Miguel Mertíñoz Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

«DE COMPAWAS-DE GUAYAQUIL 

  

 


